
 
 

 

 

Adquisición por Cotización CC N° 64/2025 

“Provisión e Instalación de paneles de Calefacción” 

1. Servicio Requerido. Se especifica la solicitud de la cotización de la compra de acuerdo 

con el siguiente detalle. 

 

N° ITEM CANTIDAD UNIDAD 

1 

Especificaciones Técnicas   

MATERIAL 
ELEMENTO CALEFACTOR DE CRISTAL DE CARBON U OTRO 
DE SIMILAR CARACTERISITICA O TECNOLOGIA SUPERIOR 

VOLTAJE 220-240 VOLTIOS 

FRECUENCIA 50-60 KZ 

POTENCIA 880 WTTS O SIMILAR o MENOR POTENCIA 

EFICIENCIA 95% o MAYOR EFICIENCIA 

FUNCIONAMIENTO PAULATINO 

CARACTERISITICA DE 
USO 

AJUSTE DE TEMPERATURA RANGO 16-37 º C CON 
TEMPORIZADOR 

CONFIGURACION  
DETECTOR DE VENTANA ABIERTA, CONFIGURACION 
SEMANAL, CONTROL  DE FUNCION, SIMILAR O DE MEJOR 
CONDICION 

ACCESORIOS CONTROL REMOTO 

CERTIFICACIONES 
AQUELLAS QUE GARANTICEN LA EFICIENCIA ENERGETICA  
Y CALIDAD DEL EQUIPO 

Se considera importante establecer que las especificaciones técnicas 

señaladas en cuanto a las características de la fuente calorífica para los 

ambientes descritos en el presente documento son consideradas como 

modelo genérico, este aspecto no será excluyente si el ofertante pueda 

presentar otro modelo o sistema de calefacción similar ò superior que 

garantice y permitan tener la misma capacidad calorífica y la misma 

eficiencia energética descrita en las especificaciones técnicas. Se 

valora que sea un sistema inteligente. 

 

Materiales de la instalación y mano de obra.  

El proveedor debe garantizar la provisión e instalación de las estufas o 

calefactores, debe proveer el control remoto, control WI-FI, control de 

temperatura ambiente y garantizar la instalación totalmente 

comprobada del equipo.  

Garantías. 

Los equipos de calefacción deben garantizar contra todo defecto de 

fabricación por un plazo de dos años a partir de la fecha de puesta en 

marcha de la instalación. Deberá proveer el manual de uso y 

recomendaciones para un óptimo funcionamiento y rendimiento del 

sistema y del panel equipo respectivamente. 

9 Pzs. 



 
 

 

 

 

VISITA TÉCNICA. Los proponentes interesados deberán asistir a una visita técnica el jueves 

13 de marzo del 2025 a horas 11:00, en la Dirección Académica Financiera (Bloque L), 

ubicada en el Campus Principal en la Av. 14 de septiembre N°, calle 2, zona de Obrajes. 

 

2. Presentación de propuestas. Hasta Hrs. 15:00 del 17 de marzo de 2025, al correo 

electrónico agarcia@ucb.edu.bo. 

3. Validez de la propuesta. Treinta días (30) días calendario. 

4. Plazo de entrega. 7 días hábiles.  Si el plazo ofrecido es mayor, la universidad evaluará el 
mismo de acuerdo a su criterio y necesidad. 

5. Propuesta económica. El monto debe ser expresado en bolivianos. 

6. Penalidades por mora. Los retrasos darán lugar a la aplicación de sanciones de 1% 

diario sobre el monto adeudado al proveedor, hasta llegar al 10%, en la provisión de 

bienes o servicios por etapas (tracto sucesivo).  

7. Forma de pago. 30 días después de recibida la factura y la conformidad de la Unidad 

Solicitante. 

8. Adjudicación. Por el total  

9. Supervisión. Por la Unidad solicitante. 

10. Nota Obligatoria: Las empresas que participen en este proceso, deben adjuntar a su 

cotización la DECLARACIÓN JURADA DE INCOMPATIBILIDAD que se encuentra al final 

de esta Convocatoria y Certificación Electrónica de NIT. 

 

 

 

 

 

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

La Paz, 11 de marzo del 2025 

 

 

mailto:agarcia@ucb.edu.bo


 
 

 

 

 

DECLARACIÓN JURADA DE INCOMPATIBILIDAD 

(Campos obligatorios a ser llenados y firmados) 
 

 

La empresa:  

Con NIT:  

Representante Legal:  

Dueños:  

 

 

Declaran no tener relaciones oficiales, profesionales, financieras o de parentesco hasta el Tercer grado 

de afinidad o consanguinidad con docentes (tiempo completo o medio tiempo), personal 

administrativo o autoridades que prestan servicios en la Universidad Católica Boliviana “San Pablo” en 

las diferentes Unidades Académicas a nivel Nacional. 

 

 

 

________________________ 

Firma y aclaración de firma 

 

Fecha: _______________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


